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Abancay, 23 de oclubre de 2023

VISTO:

La Resolución Rectoral N" 214-202&UTEA-R de fecha 29 de agosto de 2023, que ratifica

la Resolución de Vic€rreclorado Académ¡co N' 0381-2023UTEA-VRAC de fecha 28 de agosto
de 2023, de la Universidad Tecnológica de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el arl. 18, pánafo segundo de la ConstituciÓn,

cada universidad es autónoma en 6u r«r¡men normativo, de gob¡efno, académ¡co, adm¡nistrativo

y económ¡co; concordante con el Art. I de la Ley Universitaria N' 30220 y el Estatuto

Un¡vers¡tario;

Que. de conformidad a lo dispuesto en el numefal 59.15 del art. 59 de la Ley universitaria
N" 30220, es una de las atribuciones del consejo universitar¡o, ratif¡car, las resoluc¡ones, a

propuesta de los vicerrectorados, asi como aprobar los instrumentos de gest¡ón académ¡ca.y de

invástigación, la política general de formación académica en la Un¡vers¡dad, y olros: concordante

con ei art. 97 literales b) y c) del Estatuto Un¡versitario y los reglamentos internos de la

Un¡vers¡dad:

Que, mediante Resolución de Consejo D¡rect¡vo N' 031-2020'SUNEDU/CD., de fecha 27

de febrero de 2020, la superintendencia Nacionat de Educáción superior univers¡laria, otorga la

licencia instituc¡onal a la Universidad Tecnológica de los Andes, para offecer el a€rvicio educat¡vo

supefior univefs¡tar¡o en sus locales conducentes a grado académico y título profesional con

vi§encia de seis (06) años computedos, a partir de la not¡ñcación de la presente resoluciÓn;

Que, en sesión extraordinaria de consejo univers¡tar¡o de feclE l9 de octubre de 2023, el

Conseio Universitario por mayoria ACORDÓ ralificar la Resolución Rectoral N' 214-2023-U7EA-

R de fácha 29 de agosto de 2023, que resuetue en su Articulo Primero: "RATIFICAR' co! calgo
a dar cuenta ante óonsejo Un¡versitario, la Resoluc¡ón de V¡cerreclorado Académico N'038'l-
2o23-UTEA-VRAC de fecha 28 de agosto de 2023, que resuetvE en su Articulo Pr¡mero:
'APROBAR, los resullados f¡nales conten¡dos en el Oficio N" 0306-2023-UTEA-FCS de fecha 17

de agosto del año 2023, remitido pof el Decano de la Facultad de cbncias Juríd¡cas contábles
y So¿iales Mag. Bonifacio Robles Aguirre, en cumpl¡m¡ento a la Re§olución de V¡cenectorado
Ácadémico N' 276-2023VRAC-UTEA, sobre inv¡tac¡ón direcla a fauor del profes¡onal Quispe
Quispe Fredy, para el semestre académico 2023-1, que forma parte de la preaente resolución,

en su Artículo segundo: 'AUTORIZAR, la contrata del pfobs¡onal pfopuesto conforme al Artículo
Primero de la pres€nte resolución, §¡empre en cuando ex¡sta carga académica', y Articulo
Tercero: 'AUTORIZAR, al Decano de la Facultad de Ciencias Jurid¡cas Contables y Soc¡ales,

Director de Departamento, Directo[es y Sub D¡reclores de Escuela§ Profesionales, as¡gnar la

carga académ¡ca y horarios respectivos a los docentes seleccionados a través de las Escuelas
Profesionales respectivas":

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológ¡ca de

los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria N'30220, Ley de Creación N'23852, Ley N"

26280, el Estatuto de la Universidad, la ResoluciÓn de ComiÉ Electoral Un¡versitario
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N'0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratificado mediante Resolución
de Consejo Universitario N" 1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09 de setiembre de 2021 y
reg¡strado en la SUNEDU con el Oficio N'6649 - 2021 - SUNEDU- 02-15 {2, el proveído N"
797-2021-SUNEDU-o2-15-02 y el lnforme N' 132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021 .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIÍYIERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Univers¡lar¡o de fecha 'tg
de octubre de 2023, la Resolución Rectoral N' 214-2023-UTEA-R de fecha 29 de agosto de 2023,
que resuelve en su Artículo Primero: "RAflFlCAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo
Un¡vers¡tário, la Resolución de Vicerrectorado Académico N' 0381-2023UTEA-VRAC de fecha
28 de agosto de 2023, que resuelve en su Artículo Primero: "APROBAR, los resultados finales
contenidos en el Oficio N' 0306-2023-UTEA-FCS de fecha 17 de agosto del año 2023, rem¡tido
por el Decano de la Facultad de Cienc¡as Juríd¡cas Contables y Sociales Mag. Bonifacio Robles
Aguine, en cumplimiento a la Resolución de Vicerrectorado Académ¡co N' 276-2023-VRAC-
UTEA, sobre ¡nvitación directa a favor del profesional Qulspe Quispe Fredy, para el semestre
académico 2023-1, que forma parle de la presente resoluc¡ón, en su Artículo Segundo:
'AUTORIZAR, la contrata del profesional propuesto conforme al Artículo Primero de la
presente resoluc¡ón, s¡empre en cuando ex¡sta carga académica", y Articulo Tercero:
"AUTORIZAR, al Decano de la Facultad de C¡enc¡as JurÍd¡cas Contables y Sociales, D¡reclor de
Departamento, Directores y Sub D¡rectores de Escuelas Profesionales, asignar la carga
académica y horarios respectivos a los docenles seleccionados a través de las Escuelas
Profes¡onales respectúas".

ARTICULO SEGUNDO.- OISPONER, se realice las acciones de su competencia para et
efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a las instancias y
demás oficinas de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- OISPONER, la publ¡cación de la presente Resotuc¡ón en el portal
WEB de la Unúersidad.

REGiSTRESE, COMU Y ARCHíVESE.

Zenóñ Hu MEZARINA

Un f
Jiova¡na ARCE DEL CASTILLO

Secrelaria General
Uniyeasidad Tecnológicá de los Andes

de los Andes



Abancay, 29 de agosto de 2023.

VISTO:

El Oficio N' 0218-2023-UTEA-VRAC, de fecha 28 de agosto de 2023,presentado por er Mcerrectorado Académico, soricitando ra Ra-tificación de ü
Resolución de vicerrectorado Académico N" 0381-2023-urEA-vRAc de fecha 2á
de agosto de 2023, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. .lg, párrafo segundo de la
const¡tución, cada universidad es autónoma en su régimen normativo, áe gobierno,
académico, administrativo v económico; concordan-te con el Art. g d; la ie,Universifaria N' 30220, que regula la autónomía Ae As un¡vers¡Ora.., qrá n*r-JÁ
'las facultades del Rector, ar amparo de ras facurtades contempradas en er art. 62item 62.2 de Ja Ley universitaria, que confiere ar Rector ra atiibución de di;;rl;actlvidad.académica y administrativa de la Universidad, en concordancia con el lierai
e) del artículo 99 der Estatuto de ra universidad recnológica de ro" nnau" qu" inJi"","Expedir las resoruciones de carácter previsionar der personai ü";;ü-l
adm¡n¡strativo de la universidad,,;
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RES LUCIóN REcTo RAL NO 214-2023-UTEA-R

Que, mediante Resolución de Con seJo Directivo No 031-2020-SUNEDUiCD., de fecha
27 de febrero de 2020, la Super¡ntendencia Nacional de Educación Superior Universitaria
otorga la licencia institucional a la Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer e
servicio educativo superior universitario en sus locales conducentes a grado académico y títuloprofesional, con vigencia de seis (06) años, computados a partir de la notificació ndelapresente resolución;

Que, mediante Oficio N' 0218-2023-UTEA-VRAC, de fecha 28 de agosto de
rectorado Académico, solicitando Ia Ratificación de la
Académico N" 0381-2023-UTEA-VRAC de fecha 28

lo dispuesto dentro de las facultades del señor Rector,con cargo a dar cuenta a Con sejo Un¡versitar¡o, d¡spone que es procedente rat¡ficarla Resolución de Vicerrectorado Académico N' 0381-2023-UTEA-VRAC de fecha 28de agosto de 2023, que aprueba la carga académica del semestre 2023-l y contratade profesional para la Universidad Tecnológica de los Andes,,;

[r

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la UniversidadTecnológica de los Andes, gisf:r^est?s_por ra f_ey-Univeisitaria r.r" SO2ZO, Lef áJcreación N" 23852, Ley No 26280, er Eitatuto oJ la ünrer"¡d"d, ra Resorucíón decomité Erectorar univeisitario N" o038-20r1-úTi-Á-tEü;" fecna2T de agosto deraño 2021 ' ratificado med¡ante Resorución oe conse¡o únivers¡tar¡o No 1 o4o-202.r-
!JEA-CU(E) de fecha 09 de setiembre de 2021V ,"g,*trrOo en ta SUNEDU con eloficio N" 6649 - 2021- SUNED-U - 02-15 -02, 

"i 
pio-uá'iuo N" 797-2021-suNEDU-

02-15-02 y et tnforme N" 132-2021-LFCA Ae fecna'2e dá octubre de 2021
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REG¡STRESE, coMUNíQUEsE Y ARcHívEsE

. . ART'ICULO=PRII-VIERO.- RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo
Universitario, la Resolución de Vicerrectorado Académico N. 03Bl-2023-UTEA_
VRAC de fecha 28 de agosto de 2023, que resuelve en su Artículo primero:
"APROBAR, los resultados finales contenidos en el Oficio N. 0306-2023-UTEA-FCS
de fecha 17 de agosto del ano 2023, remitido por el Decano de la Facultad de
Ciencias JurÍdicas Contables y Sociales Mag. Bonifacio Robles Aguirre, en
cumplimiento a Ia Resolución de V¡cerrectorado Académico N" 276-2023_VRAC-
UTEA, sobre invitación directa a favor del profesional euispe euispe Fredy, para
el semestre académico 2023-1, que forma parte de la presente resolución, en su
Artículo Segundo: "AUTORIZAR, la contrata del profesional propuesto conforme
al Artículo Pr¡mero de la presente resolución, siempre en cuando ex¡sta carga
académica", y Artículo Tercero: 'AUTORIZAR, al Decano de la Facultad de Cienciás
Jurídicas Contables y Sociales, Director de Departamento, Directores y Sub
Directores de Escuelas Profesionales, as¡gnar la carga académ¡ca y hórarios
respect¡vos a los docentes seleccionados a través de las Escuelas profesionales
respéctivas".

ARTíCULO SEGUNDO.- DISPONER, realicen las acciones de su competencia para
el efect¡vo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR con la
presenle Resolución a las ofic¡nas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

[,IEZARINA

i!á de fos AndesUn
SANQ ovan ED CASTILLO

Secretaria General
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SE RESUELVE:

Universidad Tecnológica de los Andes.


